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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS: , 

REPUBLICA DEL ECUADOR , 

— . + 000000 -11 
z 

RESOLÚEION No. 90-2-1-10003681 - 

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

e NSIDERANDO: 

QUE sel 5 de noviembre de 1990 se ha otorgado ante 
el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 
abogado Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 
SOCIEDAD ANONIMA CIVIL E INDUSTRIAL CELOPLAST S.A.; 

QUE la señora Dolores Montesdeoca de Arcentales, en 
su calidad de Gerente subrogante del Presidente de la 
compañia, con el patrocinio del doctor Ramón Jiménez 
Carbo, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo afecto ha presentado cinco 
copias certificadas de la misma; 

QUE el señor Antoine Chouery Semaan, de naciona- 

lidad Francesa, ha sido autorizado como Inversionista 
Nacional por el Ministerio de Industrias, Comercio, 
Integración y Pesca, mediante Resolución No. 87 de 31 de 
mayo de 1989; 

QUÉ el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No. 90-2347-IA de 31 de 
octubre de 1990, el mismo que <amplla el informe No. 
90-2145-IA de 28 de septiembre de 1990; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-90-2315 del 4 de diciembre de 1990, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de 
septiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de 
1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de SOCIEDAD ANONIMA CIVIL E INDUSTRIAL CELOPLAST 
S.A. por QUINIENTOS SESENTA MILLONES DE SUCRES dividido 

en ciento doce mil acciones de cinco mil sucres cada 
una; Y, b) la reforma de estatutos constantes en la 
referida escritura.
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Resolución No. 90-2-1-1-- 
SOCIEDAD ANONIMA CIVIL E INDUSTRIAL CELOPLAST S.A. 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 

Vigósimo Primero del cantón Guayaquil, al margen da la 
matriz de la escritura pública que. se aprueba, tome nota 
del contenido de lá presente Resolución y siente razón 
de osta anotación. UN ¿HF 

e 3 Er DEN 

añricuLla FEÉCEROA . MISPONER que, Gs tic de 
la Propiedad-dely esntin $ Fanta Elena: 7).4hs seriba, vn, el 
Registro margantábe:as su cargo, la' refergos:. bscrit ra 
pública junta con la presente Resolución, + are dos 
copia de dicha escritura y devuelva lás: postántis bn! la 
razón de la inscripción que se ordena; 'yy; 9) cuna “las 
demás prescripciones contenidas en la LS, e, PESESI 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Primero 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matríz de la 
escritura pública del 22 da octubre de 196% por la cual 
se constituyó la compañía an refarencia, que ha proca- 
dido a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública sa publique, por una vez, sn 
uno da los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañla. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN TIGUESE.- DADA y firmada on la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a 11 DIC 1900 

   

  

Juan Trujfllo Bustamante 
INTENDENTE DE COMNPAÑIAS DE SUAYAQUIL 

OBda 1Ideb.AdeM 
DL.: eb : * 

Exp / Ho. 4154-63
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